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2469-DRPP-2021. - DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS. San 

José, a las ocho horas con uno minutos del diez de agosto de dos mil veintiuno. 

Proceso de renovación de estructuras del partido UNIDAD SOCIAL CRISTIANA en los 

distritos del cantón ESPARZA de la provincia PUNTARENAS. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos cuatro y dieciocho del “Reglamento para la 

Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas” 

(Decreto del Tribunal Supremo de Elecciones n° 02-2012 de 06 de marzo de 2012, publicado 

en La Gaceta n° 65 de 30 de marzo de 2012), las resoluciones de declaratoria de elección 

de personas delegadas emitidas por el Tribunal Electoral Interno del partido Unidad Social 

Cristiana y los estudios realizados por este Departamento, se determina que, la agrupación 

política de cita celebró las asambleas distritales del proceso de renovación de estructuras 

correspondiente al año dos mil veintiuno, en el cantón ESPARZA, de la provincia 

PUNTARENAS, las cuales cumplieron con el quórum de ley requerido para su celebración.  

La conformación de la estructura de delegados designada por el partido de cita, quedo 

integrada en forma completa de la siguiente manera: 

 

Provincia Puntarenas   
Cantón Esparza 

 

Distrito Espíritu Santo  

DELEGADOS 
Cédula  Nombre     Puesto 
602980200 CHRISTIAN ALONSO TERCERO CARVAJAL TERRITORIAL PROPIETARIO 
604140409 ISAMARA CENTENO JIMENEZ  TERRITORIAL PROPIETARIO  
204760688 CRISTIAN SOTO SOSA   TERRITORIAL PROPIETARIO 
602490935 MARIANELA PORRAS UGALDE  TERRITORIAL PROPIETARIO  
900400327 ELIAN PORTUGUEZ CARMONA  TERRITORIAL PROPIETARIO 
 

Distrito San Juan Grande  
 
DELEGADOS 
Cédula  Nombre     Puesto 
118030319 MARIANGEL CASCANTE SANDI  TERRITORIAL PROPIETARIO  
603700562 GABRIEL ISAAC CASTILLO ALVARADO TERRITORIAL PROPIETARIO 
206400502 GLORIANA MAYELA CARVAJAL QUIJANO TERRITORIAL PROPIETARIO 
601710230 RAUL VENEGAS PORRAS   TERRITORIAL PROPIETARIO  
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601810555 IDALI VENEGAS PORRAS   TERRITORIAL PROPIETARIO 
 

 
Distrito Macacona  
 
DELEGADOS 
Cédula  Nombre     Puesto 
604030551 DAYANA MARIA AVILA ZUÑIGA  TERRITORIAL PROPIETARIO 
602740831 RONALD GERARDO ROBLES ARLEY  TERRITORIAL PROPIETARIO  
603910572 DIANA STEPHANNIE QUESADA ARROYO TERRITORIAL PROPIETARIO 
601610561 MIGUEL ANGEL ALVARADO ALFARO  TERRITORIAL PROPIETARIO 
603010658 MILEIBY CORTES CALDERON  TERRITORIAL PROPIETARIO 
 
 

Distrito San Rafael  

DELEGADOS 
Cédula  Nombre     Puesto 
603490548 DIEGO ARMANDO MONTOYA DELGADO TERRITORIAL PROPIETARIO 
115640013 MARIA FERNANDA DELGADO MIRANDA TERRITORIAL PROPIETARIO 
601690460 GERARDO GRANADOS SANCHEZ  TERRITORIAL PROPIETARIO 
117290866 MARIA KAHINA SANDOVAL GARITA  TERRITORIAL PROPIETARIO 
603280140 OSVALDO ENRIQUE ACOSTA GRANADOS TERRITORIAL PROPIETARIO 

 

Distrito San Jerónimo  

DELEGADOS 
Cédula  Nombre     Puesto 
602600493 ALEXANDER SEGURA ZUMBADO  TERRITORIAL PROPIETARIO 
600750931 DINORAH BARQUERO QUESADA  TERRITORIAL PROPIETARIO 
604610789 JEAUSTIN ANTONIO BALDIZON VALENCIANO TERRITORIAL PROPIETARIO 
204930905 SEIDY MARIA GONZALEZ CHAVES  TERRITORIAL PROPIETARIO  
601180510 JUAN FELIX VALENCIANO ARAYA  TERRITORIAL PROPIETARIO 
 

Distrito Caldera  

DELEGADOS 
Cédula  Nombre     Puesto 
107070029 DOUGLAS ARCE SOLIS   TERRITORIAL PROPIETARIO 
604430395 CRISLY ELAINNE MORALES SEGURA  TERRITORIAL PROPIETARIO 
601700714 BELTRAN QUIROS ARAYA    TERRITORIAL PROPIETARIO 
602710283 ENID IDALIE MONTERO SANCHEZ  TERRITORIAL PROPIETARIO  
603750774 BRAULIO ESQUIVEL RODRIGUEZ  TERRITORIAL PROPIETARIO 

Es importarte hacer ver a la agrupación política que, en los distritos del cantón que nos ocupa, 

se encuentran vacantes los puestos de presidente, secretario y tesorero propietarios y 

suplentes, y el cargo de fiscal propietario. 

Finalmente, se recuerda a las autoridades partidarias que, las designaciones pendientes de 

acreditar deberán cumplir con el principio de paridad de género estipulado en el artículo dos 

del Código Electoral, y con el requisito de circunscripción electoral, contemplado en el artículo 
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sesenta y siete, inciso b) del Código Electoral, el artículo ocho del Reglamento de cita así 

como, lo indicado en las resoluciones del Tribunal Supremo de Elecciones n° 2429-E3-2013 

las catorce horas con cincuenta y tres minutos del quince de mayo de dos mil trece y no 2705-

E3-2021 de las diez horas treinta minutos del veintisiete de mayo de dos mil veintiuno, 

comunicado a los partidos políticos por Circular n° DGRE-006-2021, de fecha tres de junio 

del presente año. 

En virtud de lo expuesto, al comprobarse que el partido Unidad Social Cristiana completó 

satisfactoriamente las estructuras de los delegados territoriales propietarios distritales del 

cantón Esparza, provincia de Puntarenas, y de conformidad con lo estipulado en el artículo 

cuatro del Reglamento citado y la resolución n° 5282-E3-2017, dictada por el Tribunal 

Supremo de Elecciones a las quince horas con quince minutos del veinticinco de agosto de 

dos mil diecisiete, se autoriza para que continúe con la celebración de la asamblea 

cantonal. 

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el artículo veintitrés del citado Reglamento 

y lo indicado en la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones n° 5266-E3-2009 de las 

nueve horas con cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil nueve, contra lo 

dispuesto por este Departamento caben los recursos de revocatoria y apelación, que deberán 

ser presentados dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha que se tenga por 

practicada la notificación, siendo potestativo el uso de ambos recursos o solo uno de ellos. 

Notifíquese a los correos oficiales del partido Unidad Social Cristiana.   

 
 
 
 

Martha Castillo Víquez 
Jefa del Departamento de Registro de Partidos Políticos 
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